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'.ir'O^.^.'fw'p 
grado, queda aun, y es de presumir que acreaca, un 
sobrante de consideración J habiendo sido hasta el día 
muy reducido el número de ios que se reenganchan o 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. | alistan de nuevo voluntariamente, comparado con ej 
u de los que han redimido el servicio mediante la entre-

La Reina nuestra Señora (Q. y su augus- i g a de ta cantidad de 6000 rs, que paita ello se exige 
. . i r.m5iu iééh'»M*á.n « - ^ i 1 i w 4 n i*****iUk¡K I n^uptotítoú pelerjéa. b* oi-^j-i í i ioo «¿r;, ronvíoiii 

: Gon e 1 objeto que se» acaba de indicor se propone -
1 er gobierno conservar en el Banco las cuotas de los 
i qüebsi lo piéáb, tanto los<ya'enganchados como ios 
I que se enganchen de nuevo, esplorándoles al efecto y 
poniendo en el Tesoro las do los que prefieran esto úl
timo, abonándoles un interés de&ipor 100, y su 
tiempo el capital, garantizando el depósito de las cajas 
de los cuerpos, • y á estas el Tesoro, 

E l sobrante sin embargo debe quedar desde j luego 

Real familia, continúan sin novedad en su interesan-* 
te salud. *• Uitiftí toq a»paobo«yt aoJ * J I A 

^ ^ v ^ . ' i r . i ea o>i*> f̂io é4éeal b .•••> neiluo tofcei 

,,<„,, FINISTE w o AE, s j k ' W ^ i , ; , „ , „ ; 

>o ¿ í o í v j r . ^Or«eJ o^eoé ob .'.-o aben •' i s. ióq 

i i t tvj i i «>•' v Í : r ; n o f j o á b o i í^leb o íos la ioq 
Señora: JExjste en el Banpo español de San Fer

nando un, fondo de consideración procedente de las 
cantidades entregadas en sus cajas por los individuos 

'•'•[}< ' 1 * 1 

á quienes cupo en las últini^s quintas,la suerte de sol- en las arcas del Tesoro público, cuvcvcredito.es hoy la 
* • - «• mejor garantía de seguridad y coJBvacion, sin per-dados y l a > n r e p M m j q 1 ^ exclu-. 

si 
reqib^ \o*f Wfomíl^^ f£Fj¡\ 
traigan el*m$o.deservir!en el ejército^rj^cubrir, 
el vacio de aquellos. ^ . : t . t / 

Fué el objeto con que se dispuso en el art. 129 der 
proyecto de ley aprobado por el Senado en 29 de ene
ro de 1 8 ^ S e ^ el cual en qata y otras dé ¿iispartes 
se han hecho efectivos.los contingentes de los aijista-, 
mientos de aquel año y el actual, que el i ¿aporte de 
iM^cijej^iopsU,, depositado en dicho estabfp^iiepto 

po á los que se alistaren voluntariamente en las filas 
del ejército para llenar las bajas de los que redimieran 

timWlftofa J W> *Hft?*m ^ W r t , el $obier-
no en cua,nJnio exija, el interés y la voluptad de Ut 

indiviflqo^^uio derecho de|p reconocerse c o n i a u ^ 

juicio de que en el caso de nuovos reenganches se pa
sen por el Tesoro al Banco los cuotas de los que asi 
|o pidan. . •; ., 

Mas para que esta medida produzca todas las ven
tajas de que es susceptible, evitando al mismo tiempo 
la acumulación de capitales en las arcas públicas que, 
fuera de circulación, pudiesen perjudicar; las transac
ciones mercantiles, y con el objeto también de pro.* 
porcionar á los partícipes de aquellos fondos algún be
neficio además del premio á que les da opción su em
peño, se propone el gobierno emplear en, objetos ex-
traordinarios dej material de guerra una parte del 
aquel sobrante, menor siempre de la que se calcule 

t arios, quedando siempre obligado el Tesoro á repone* 
estos mismos fondos en la parte^necesaria, s i , lo que 
no es de esperar, tomasen plaza en el ejército mayor 

http://cuvcvcredito.es


número de voluntarios y reengacbados que el que 
puede carcularse. *4¡¿? 

De este modo habrá necesidad de d l K por, 
de la autorización concedida al Gobierno Je V* M . 
el art. 8.° del Real decreto de 18 de dtambre último 
para contraer un empréstito dest inad^J^l^Hw del 
material de guerra ahorrará el Tesoro por de pronto 
los tres millones de reales anuales que de nacerse su 
contratación tendria que satisfacer por razón de inte
reses y amortización ; y aun dado el caso estremo de 
tener que reponer en el fondo de sustitución todas 
las cantidades aplicados JoM»lk>ftofe fin#de¿onbri 

San Ildefonso 1.° de agosto de 1852.—Señora.— 
A 1 ? R . P . de V . M.—luán de * ira. 

R E A L D E C R E T O . 

ro 

t ¿ T P F ' 8 T A ' E *° ^ U E M E ^ A C S P U E S T O e* ministro de 
la Guerra, de acuerdo con el de Hacienda y de con
formidad oon el parecer de mi Consejo de ministros, 
vengo en decretar lo siguieute: 

Articulo 1.° Se trasladarán al tesoro público, en 
calidad de depósito, los fondos que bajo igual carac

ol JE^oxo, español de San Fernando y 
As eatre;gi^o¿Aa|Oii él, ó en sus corni

les provincia^ á poporo |b los mozos á 
o l r m p o n i i M n l u M s i A las quin

tas celebradas hasta el día, y qne han redimido esto 
servicio, reservándose por abora ol importo do los 

„. premios que pertenezcan a soldaron *$engtnchados y 

fnnrin iln i i i ^ ^ [ m IPTjft^ 
Asi el importe de estos premios como el corres 

siempre en prime 
sullen en el ejercí 
ventajas de haberse ejec 
estraordinarios de| material por medio de una antici
pación sin interés ni quebranto alguno. 

NoWifi i^t t^i^flGnbief no la traslación al Teso-

enganches contraidos sin contar con la aquiescencia 
de los interesados p i abonando á los individuos que 
acepten la traslación un ínteres de 5 por 100 anual 
sobio éb capital do sus yrerhtos, mientra» 00 ¿lo d w w n M 

guen menor la deuda flotantedel Tesoro, y el mismo 
que goce esta, si bajase en lo sucesivo de aquel Upo» 
concediendo igual be ne fi ció A Ion r ee n ga ncha d os y v o -
Iuntarios que contraigan su estopeen desde este dia, y 
satisfaciéndose á todos trimestralmente, 6 en las épo„ 
cas que mejor les conviniere, el interés fijado , consi
dera el Gobierno de V. M . que los medidas qne hoy 
tiene In honra de someter á su soberaoj aprobación 
han de producir ventajas inmensas. 

Haciéndose lenta y gradualmente la entrega de 
los premios , esto permitirá que colocado su importe 
en las negociaciones de crédito del Tesoro, precavién
dose asi los inconvenientes de su paralización enar
cas, reporten reciproca utilidad, el Tesoro usando de 
dichos fondos á djpnódico interés para sus atención i 
nes, y los soldados recibiendo una retribución que 
no esperaban. • « «- • ¡ y i . 

Finalmente, para simplificar las relaciones del te. 
gñro'con los acreedores al fondo de sustitución, pa
rece al Gobierno mas sencillo el que sé declare que 
las cajas de los cuerpos responden directamente á lo s 

soldados, y el Tesoro á aquellos), del importe de los 
premios y del interés que devenguen , observándose 
por lo demás las reglas y formalidades establecidas en 
el Real decreto de 2 de julio de 1851 sobre reengan-
«hes y alistamientos voluntarios. . , M'><[ 

tales son, Señora, las disposiciones que aparecen 
formuladas en el adjunto ¿r^yecto de deéré tb^quW» 
acuerdo con el ministro de Hacienda, y de conformi
dad con el Consejo dé Ministros, tiehe la honra él 
«ue suscribe de someter á \é¡ Real aprobación de 
y- & rrj<suio¿ .\f,v*\'9j ¡ti en 

¿ 9 • 

n-

Ü 

diente á los que se alisten de nuevo se conservará ó 
depositará en el Raneo, sí asi lo apetecieren los inte
resados, ó se trasladará y constituirá en el tesoro si 
prefiriesen, esto último, en cuyo caso se los.abonará 
c T i S e ? ^ 

Art . 2.° Los fondos que por virtud del art.|¿n<-
terior entren en el tesoro público se considerarán 
siempre en primero y esclusivo lugar, según se dis
ponen en el art. 138 del proyecto de ley aprobado 
por el Senado en 29 de enero de 1850, afectos á cu
brir las bajas personales^ qué' r*é¿últén en el ejército 
por efecto déla redención pecuniaria, y se inverti
rán por tanto en este objeto á hedida que ocurran 
reenganches ó alistamientos de soldados y volunta-
nos. 

Art. 3.° La parte1 de dichos fondos que se calcu
le no ha de tener inmediatamente aquella aplicación 
podrá emplearse en su defecto en objetos del material 
de Guerra precisamente, á calidad sin embargo de re
ponerla á su tiempo si hubiere ocasión de darle su 

yrpis «tí . . • 
abonará un interés 

baje de este tipo el 
de la deuda flotante; y en caso de disminuir, ol que 
por ella pague sobre ol capital de los premios á o>e 
tienen osjlon los soldados reenganchados y alistados 
hasta e^ffla y que se reenganchen y alisten en lo su
cesivo, que, usando del derecho que tes concedo é! 
art. t.Vde este Réaldécfeto, opten por el depósito 
de aquellos en el tesoro. 1 I ! 

Art. 5 / E l tesoro satisfará por trimestres #1 im
porte del interés declarado per el articulo preceden
te, recibiéndolo los soldadoscon las asignaciones que 
periódicamente perciben? á titulo dé ventajas y por 

peculiar y primitivo destino. 
Art . 4.* E t Tesoro público ab 

anual de5 por 100 mientra» no baji 



cuenta del capital desús premios en las épocas oue 

rectamente á Jos soldados reenganchados j volunta
rios que en ellos sirvan de sus premios v de los intere
ses que devenguen, reconociéndose el Tesoro público 
respoosable á su vez para c'd'b aquellas. ? ! ; ' 

Ar t . 7.° Para que el Tesoro público se compen
so del gravamen consiguiente al interés que abone 
por el capital de premios, podrán colocarlos en las 
nogociaciones de fondos, asegurando puntual y reli
giosamente su reintegro para cuando lleguen l&S&il 
z o a d o J w W ^ - A 

Art. 8.* be llevará una cuenta especial en el Te-
toro público en que conste el importe y movimiento 
délos fondos de este depósito, cuyos resultados se 
publicarán ménsuéhnente enla€*ce;t*l í , n ¡ > ' ; '>» 

Ar t . 9 # Quedan en su fuerza y ligor las reglas y 
formalidades establecidas por el Real decreto de 8 do 
julio de 1851, respecto á reenganches y alistamien
tos voluntarios, en lo que no se opongan á jas presen
tes disposiciones, y se autoriza á los ministros de la 
Guerra y de Hacienda para que adopten las demás que 
consideren c o q v e o i e e ^ 
todo este Real decreto. 

Art . 11. E l gobierno dará cuenta á las Cortee 
de las disposiciones contenidas en el presente decreto. 

liado en S. Ildefonso á primero de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y dos—Está rubricado de lá 
Real mano.—El ministro de la Guerra, Juan de Lara. 

j 

. . . . ; * 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

E l Sr. Ministro de Fomento ha comunicado al de 
Hacienda con fecha 14 del actual la Real orden si
guientes • ' : 

Excmo. Sr . : En contestación á la Real orden de 
fecha 22 de juuio último, comunicada por V . E . á 
este ministerio, S. M . la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver diga á Y . E . , como de su superior man
dato lo ejecuto, que los buques de guerra estrangeros 
deberán ser considerados en los puertos españoles, 
respecto al pago de los impuestos de fondeadero, car-

sus respectivas naciones los larina de guerra 
ga y descarga, del mismo modo quejo sean en los de 

de la mí 

española. 
De la propia Real urden, «comunicada por el refe

rido Sr. Ministro «(Hacienda, lo traslado á V . S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guardo á Y . S. muchos años. Madrid 39, do julio de 
1852.—El subsecretario, José Sánchez Ocaña.—Sr. 

^.aranceles 

< GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Dirección de administración local.—Negociado 
ffíÚmW r i > Tl'H > • I 

<¿ . ; * ordíHü'a * l oles !'.« .. ,: mduto 

Habiendo observado que varios ayuntamientos no 
contestan con la puntualidad debida á los pliegos de 
reparos puestos por el Consejo provincial á las cuen
tas de fondos municipales, y con el objeto de evitar 
perjuicios á los interesados, he dispuesto recordar á 
dichas corporaciones la imprescindible obligación que 
tienen1 dé obedecer las órdenes que se Comunican 
bre el particular, esperando quedan lo sucesivo pro 
curarán contestar á ios reparos que haga el Consejo á 
sus respectivas cuentas ante* de que?enzs¿ el término 
que se señale al efecto, pues en otro caso se aumen
tarán desde luego el cargo y escluirán de la data las 
partidas reparadas*, advirtiendo que si los Sres. alcal
des no justifican por su parte que hicieron entrega 
de los pliegos á los concejales del silo ije lá cuenta 
serán responsables de las resultas. .., . 

Lo que se anuncia por medio del Boletín oficial, 
para que llegue á conocimiento de los que hayan s i 
do concejales y de todos los Sres. alcaldes á los efec 
tos consiguientes. * ,- * u 

Madrid 29 de julio do 1852.—M. Ordoñez. 

-

ANUNCIOS. 

No habiendo tenido efecto el arriendo de las tier
ran de propio^.daAtepbe^das», se ha seija|8do nueva
mente para su remato ft din $ M i W ^ f | | ^ á 
12 de su mañana en fe c a ^ e ^ ^ i ^ ' h flfJ 

oup mizmi >r¿mi ¡ík&l nb oi«j¿4!>*q níin fot tsitoJ 

* i • ' b - i ' - : r.f no nuhrik >> t 

' Por disposición del Gobierno de S. M . (q. D. g.) 
se saca á públ ica subasta un monte en este térro i no 
titulada de ; Vatromeroso, y como unas veinte y cin
co fanegas de tierra i y estas cont iguas aI, mismo, per
tenecientes á los arbitrios de la villa de Chinchón, los 
que se hallan retasados en la cantidad'de 121,291 
rs. y 11 mrs. bajo cuyo tipo se saca á subasta. 

Quien quisiere tomar parte en ella acudirá á la 
secretaría del ayuntamiento de la villa de Chinchón, 
en donde se hallan de manifiesto Jas condiciones y de* 
cumentos, cuyo remato esté señalado para, el, .domino 
go29 del corriente, y en el mismo dia ante el Excmo. 
Sr. Gobernador ¿e la provincia. | >Í, Yi* í ; 

<»l «jb •;'!/«?:• : \<\ ao rHv i ii'hk <,U ó?íT.ii,?rrh;r.'y •• íob 
ne :QÍQ ••: i\b iietiiiéfti.»i t.i vlwh.irinoí* ¿ .«HÍI? 
-*ír>q lí> . : ? ••: eololrsanij « . •. ^.i» ;:Í.*»<Í?ÍSÍIMIIIÍ st 

El ayuntamiento constitucional de la vi t%áo loe 
Molinos, con la competente autorización, remata"osa 
subasta pública la corta y carboneo de leñas inútiles 
de encina, del monto nombrado Chaparral, perte-



nociente á sus propios, teniendo lugar aquel ei dia 5 
dé setiembre próximo y hora de diez á doce de su 

' mana&a en» la sala consistorial, hallándose de mani
fiesto el pliego de condiciones en le secretaria del 
mismo, en el acto de celebrarse aquel. 

Con el superior permiso del Excmo. Sr. Gober
nador civií de'esta provincia, el ayuntamiento cons
titucional de la villa de Parla, ha tenido á bien se-
ñalar ol domingo 8 del presente agosto, y hora de 10 
á 12 de su mañana, la subasta de los pastos de inver
nadero de la debesfllpjar^ perteneciente áJos pm-
píos de la misma, .bajo las condiciones que constan 
en el espediente y sé hallan de manifiesto en la secre
taria de dicha corporación. 

-<.t'tin¿»í¿ fi't o?«.:> érilo 'M ':>rci J,')MV.- li: ol »m:ó< ¿ñp 

. - eoifi ftoj H stop d.l :;:•» -mUi YO, t*rr >i«Ltii q 
llallándoseautorizado el ayuntamiento de Gala-

pagar para la venta en pública subasta délas leñas 
de retama de las dehesas nueva, vieja, pera lera chica,' 
congosto y del velenciano, pertenecientes al común 
las cuatro primeras, y ía última á los propios de esta 
villa, se ha señalado para su remate el dia 15 del pre
sente alas oucê  de lajnana^a ^ Ja, sala consistorial 
de d icha población. 

' Habiendo tenido efecto en la villa de Quijorna ei 
remate de enagenacion del corral de concejo pertene
ciente á los propios, se admite la mejora de su cuar
ta que asciende á 107 rs. 9 mrs. y pujas á la llana por 
ei término de 90 dias. 

I eb -.ü.KM iiü Is^oHeí'í obin ; oi 
Para rectificar el padrón dé ta riqueza inmueble 

del término jurisdicional de Atgete, qué ha de servir 
de base en el repartimiento de la contribución terri
torial del año próximo de 1853, se hace preciso que 
todos los propietarios, colonos y ganaderos del mis
mo, presenten en la eecretaria de su ayuntamiento 
en el término de 15 dias, á contar deade la inserción 
de este anuncio, relacionas juradas de las alteracio
nes qoe hayan sufrido, pues de lo contrarío Ies para -
ra el perjuicio que haya lugar, incurriendo adamas 
en las penas que marca la instrucción. 

• '•>••: V » ; • U .>'i i . „ -i • , • . 

Todos loa propietarios y colonos en lajuri adición 
de la villa del Colmenar de Oreja, que tengan que ha
cer alguna variación en sus relaciones para que sirva 
de base en la contribución' de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1853, lo harán constar en la secretaria 
del ayuntamiento de dicha villa en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio; en 
la inteligencia que de no hacerlo les parará el per- I 
juicioupoe haya lugar y no tendrán derecho é recla
mar deegrafftOtk ••/»-,: , 

Los sugetos que pasean fincas en el término ju

risdicional de la villa de Meco, presentarán en el tér ? 

mino de 10 dias, en la secretaria de,su ayuntamiento, 
relaciones de las variaciones que hayan tenido desde 
el año anterior k fin de formar el cuaderno de am'i-
ílaramiento para el repartimiedto del año próximo 
en la inteligencia que pasado dicho término se pro
cederá á la formación de dicho cuaderno y les parará 
el perjuicio que baya lugar. 

Para rectificar el padrón genera) de riqueza del 
término jurisdicional de la villa del Villar del Olmo,, 
que ha de servir de tipo en el repartimiento de la 
contribución territorrial del año próximo de 1853, 
se hace preciso que los propietarios, arrendatarios y 
cólones del mismo, presenten en la secretaria de su 
ayuntamiento, en el término de ocho dias,' k contar 
desde la inserción de este anuncio, relaciones juradas 
de las alteraciones, que hayan sufrido, y de lo con
trario les parará el perjuicio que haya jugar, é incur
rirán en las penas marcadas por ta instrucción. 1 " 

• * • • ' ¡fs •• *<iih - • • ' mi fti'.'u^ii %t&Pl ék i 

al Debiendo procederse en la villa de Buitrago de la 
Sierra á la rectificación del padrón de riqueza, ?que 
ha de servir de base para el repartimiento de lá con
tribución de inmuebles del año inmediato dé 1S5?, 
se hace saber á todos los vecinos y forasteros, asi pro
pietarios cómo colonos y ganaderos en la misma, pre
senten en el término de 15 dias k contar desde esta 
fecha, relaciones arregladas á los modelos de instruc
ción, de todas las alteraciones que hayan sufrido las 
últimamente presentadas, pues en otro caso se les 
amillarará por ellas parándoles el consiguiente per
juicio. 

Los propietarios, arrendatarios y colonos que po
sean fincas rústicas y urbanas en la jurisdicion de la 
villa de Cabañil las de la Sierra, presentarán en la se
cretaria de su ayuntamiento y término de 15 dias, 
relaciones juradas de las alteraciones ocurridas en 
dichas fincas en el corriente año, para que en su vis
ta pueda proceder la junta pericial á la rectificación 
del padrón de riqueza, que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución territorial, cor
respondiente á 1853.' 

• • i i\V •••>'.: •»!> í;̂ upi.íff ?tr &fjp ,0Jüíjá|9 o! 0|*( 

MERCADO PUBLICO DE GKANOá. V 
» rtttra ' t{\¿t\\ '. J "fíllH \rlii 1<A. r̂ >* * ' 1 t -

ALBONDIGA OK MAOHID. 
, y r > •,' >*or. (•!•)<; o •> í • • , ••» . 

Precios en el mercado de hoy. 

Tr igo . . . . . . j . . . de 31 á 35 V 

Cebada de 16; ü # ; 1 7 
Algarrobas... de 4 22 4 ' i 

Madrid * da agosto de 51Wttt«": * abitó -

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 
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